
• ¿Quienes pueden realizar la solicitud?
Aquellas personas que cuenten con título universitario de carrera de grado no inferior a CUATRO (4) años y 2.600 horas 
reloj de duración, provenientes de instituciones universitarias reconocidas por el Estado nacional o de universidades 
extranjeras que hayan revalidado o convalidado su título y que realicen su inscripción a carreras de la Universidad de 
Buenos Aires

• ¿Cómo iniciar la solicitud?
1- Ingresar a Tad UBA https://tramitesadistancia.uba.ar/tramitesadistancia/tad-publico

2- Luego debe seleccionar “Universidad de Buenos Aires”.

3. Luego seleccionar “Solicitud de eximición de asignaturas del CBC para graduados universitarios”

Solicitud de Eximición de Asignaturas
del Ciclo Básico Común

para Graduados Universitarios



3. Luego seleccionar “Solicitud de eximición de asignaturas del CBC para graduados universitarios”

5 -Luego completar los datos



6 - Recuerde la documentación que debe adjuntar:

A. Documento Nacional de Identidad (argentino).
B. Constancia de inscripción al Ciclo Básico Común (CBC). 
C. Título universitario legalizado por la Dirección de Legalizaciones

Una vez ingresado el trámite, se le otorgará un número de expediente, el mismo será remitido a la Dirección de Alumnos 
y Pases a fin de verificar el cumplimiento de los requisitos y lo derivará a la Unidad Académica correspondiente, donde se 
realizará la evaluación del mismo.

PEDIDO DE EQUIVALENCIA

En el caso que desee pedir equivalencias de materias del CBC, que no son de reconocimiento automático, deberá adjuntar 
al Expediente iniciado el pedido (detallando que materias del CBC desea pedir por cual de su carrera), analítico, 
programas y carga horaria. Toda la documentación debe estar legalizada.

LEGALIZACION DE TITULO



Para realizar el trámite deberá realizar los siguientes 3 pasos:

1. Confirme sus datos: Verifique que los datos que vienen pre-cargados son correctos, en caso contrario por favor 
dirigirse a la sección "Mis Datos" para modificar los mismos.

2. Adjuntar los documentos y llenar los formularios: Adjunte la documentación solicitada para el trámite y los 
formularios asociados al mismo, en el caso que los hubiese. La documentación puede ser de carácter obligatorio o 
adicional.

3. Confirmar el trámite: Verifique nuevamente que los datos ingresados sean correctos.

Los diplomas emitidos por universidades extranjeras deberán estar convalidados o revalidados
dependiendo el país de origen


